
CTA NÚM. 121 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. 

SEPTUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA AL CONGRESO DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, CELEBRADA EL DÍA 8 DE OCTUBRE DE 

2013, DEL PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, 

CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DEL C. DIP.  

FRANCISCO REYNALDO CIENFUEGOS MARTÍNEZ 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, SIENDO LAS ONCE HORAS CON VEINTITRÉS MINUTOS DEL DÍA 

OCHO DE OCTUBRE DE 2013, CON LA ASISTENCIA DE 42 DIPUTADOS, 

EL PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA SESIÓN. 

 

SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. ASIMISMO, SE DIO LECTURA AL 

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, LA CUAL FUE APROBADA EN LOS 

MISMOS TÉRMINOS.  

 

ASUNTOS DE CARTERA. 

SE RECIBIERON 4 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE (SE ANEXA LISTA).  

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO PRESENTADAS POR LOS CC. 

DIPUTADOS.  

EL DIP. EDUARDO ARGUIJO BALDENEGRO, PRESENTÓ INICIATIVA DE 

REFORMA POR ADICIÓN DE DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE 

DEFENSORÍA PÚBLICA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, A FIN DE QUE 

EL INCULPADO PUEDA LIBREMENTE SELECCIONAR UN DEFENSOR DE 

SU CONFIANZA.- SE TURNÓ A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y 

PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 

EL DIP. GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, PRESENTÓ INICIATIVA 

DE REFORMA POR ADICIÓN DE UN INCISO E) A LA FRACCIÓN IV DEL 

ART. 39 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO DEL ESTADO, COMPETENCIA DE LA COMISIÓN DE 

DESARROLLO SOCIAL Y DERECHOS HUMANOS, RELATIVO AL 

MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE VIDA DE LOS INDÍGENAS Y/O 

GRUPOS ÉTNICOS RESIDENTES EN EL ESTADO.- SE TURNÓ A LA 

COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 

EL DIP. JUAN CARLOS RUIZ GARCÍA, A NOMBRE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PAN Y DEL PRD, PRESENTÓ INICIATIVA DE 

REFORMA POR MODIFICACIÓN A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
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2 

 

NUEVO LEÓN, CON EL FIN DE QUE SEAN LOS PROPIOS CIUDADANOS 

QUIENES ELIJAN AL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL 

ESTADO.- SE TURNÓ A LAS COMISIONES UNIDAS DE LEGISLACIÓN 

Y PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 

PÚBLICA. 

 

LA DIP. IMELDA GUADALUPE ALEJANDRO DE LA GARZA, SOLICITÓ 

QUE LOS EXPEDIENTES NÚMEROS 7549, 7906 Y 7914, QUE SE 

TURNARON A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, SEAN DICTAMINADOS CONJUNTAMENTE POR 

LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y EQUIDAD Y GÉNERO. EL 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA SEÑALÓ QUE POR LEY Y 

REGLAMENTO ES EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN 

Y PUNTOS CONSTITUCIONALES QUIEN DEBE SOLICITAR EL RETURNO. 

INTERVINO EL DIP. JOSÉ JUAN GUAJARDO MARTÍNEZ, SEÑALÓ QUE 

NO ES EL MOMENTO PROCEDENTE, PORQUE SE ESTÁ EN EL PUNTO 

DE PRESENTACIÓN DE INICIATIVAS, QUE LO PUEDEN HACER EN 

ASUNTOS GENERALES. EL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

COMUNICÓ QUE EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y 

PUNTOS CONSTITUCIONALES LO PONDRÁ A CONSIDERACIÓN HACIA 

EL INTERIOR DE ÉSTA COMISIÓN.   

 

LA DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ, SOLICITÓ AL PRESIDENTE DE 

LA MESA DIRECTIVA EXHORTE AL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 

LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES PARA QUE SE 

DICTAMINE   A LA MAYOR BREVEDAD LA INICIATIVA DE REFORMA 

AL ART. 42 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, REFERENTE 

A ELIMINAR LA EXCLUSIVIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN EL 

REGISTRO DE CANDIDATOS, PROMOVIDA POR EL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PAN Y TURNADA CON CARÁCTER DE URGENTE. 

INTERVINO CON UNA MOCIÓN LA DIP. REBECA CLOUTHIER 

CARRILLO. INTERVINO EL DIP. JOSÉ JUAN GUAJARDO MARTÍNEZ, 

SEÑALÓ QUE NO ES EL MOMENTO PROCESAL PARA SOLICITAR ESTE 

TIPO DE ASUNTOS.  EL PRESIDENTE SEÑALÓ QUE EL PRESIDENTE DE 

LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 

INFORMARÁ EN EL PUNTO DE ASUNTOS GENERALES. INTERVINO 

CON UNA MOCIÓN LA DIP. CAROLINA MARÍA GARZA GUERRA. 

 

INFORME DE COMISIONES: 

EL DIP. ERNESTO JOSÉ QUINTANILLA VILLARREAL, DIO LECTURA AL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 7135, RELATIVO A LA 

CUENTA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE HIDALGO, NUEVO LEÓN, 

CORRESPONDIENTE A SU EJERCICIO FISCAL 2010. ACORDÁNDOSE 

QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP.  

CELINA DEL CARMEN HERNÁNDEZ GARZA. – EL CUAL FUE 
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APROBADO POR MAYORÍA DE 33 VOTOS A FAVOR, 1 EN CONTRA Y 

0 ABSTENCIONES. 

 

EL DIP. JOSÉ JUAN GUAJARDO MARTÍNEZ, DIO LECTURA AL PROEMIO 

Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 7752, RELATIVO A LA CUENTA 

PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE HIDALGO, NUEVO LEÓN, 

CORRESPONDIENTE A SU EJERCICIO FISCAL 2011. ACORDÁNDOSE 

QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. 

REBECA CLOUTHIER CARRILLO. – EL CUAL FUE APROBADO POR 

MAYORÍA DE 31 VOTOS A FAVOR, 1 EN CONTRA Y 2 

ABSTENCIONES. 

 

LA DIP. IMELDA GUADALUPE ALEJANDRO DE LA GARZA, DIO 

LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 7749, 

RELATIVO A LA CUENTA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MINA, 

NUEVO LEÓN, CORRESPONDIENTE A SU EJERCICIO FISCAL 2011. 

ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL 

DICTAMEN EL DIP. CARLOS BARONA MORALES.– EL CUAL FUE 

APROBADO POR MAYORÍA DE  31 VOTOS, 0 EN CONTRA Y 2 

ABSTENCIONES. 

 

EL DIP. EDUARDO ARGUIJO BALDENEGRO, DIO LECTURA AL PROEMIO 

Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 7751, RELATIVO A LA CUENTA 

PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE HIGUERAS, NUEVO LEÓN, 

CORRESPONDIENTE A SU EJERCICIO FISCAL 2011. ACORDÁNDOSE 

QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. 

CÉSAR ALBERTO SERNA DE LEÓN.– EL CUAL FUE APROBADO POR 

MAYORÍA DE 32 VOTOS A FAVOR, 2 EN CONTRA Y 0 

ABSTENCIONES. 

 

EL DIP. FRANCISCO LUIS TREVIÑO CABELLO, DIO LECTURA AL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 7133, RELATIVO A LA 

CUENTA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, 

NUEVO LEÓN, CORRESPONDIENTE A SU EJERCICIO FISCAL 2010. 

ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO EN CONTRA DEL 

DICTAMEN EL DIP. CÉSAR ALBERTO SERNA DE LEÓN. INTERVINO A 

FAVOR EL DIP. JOSÉ LUZ GARZA GARZA. –FUE APROBADO EL 

DICTAMEN POR MAYORÍA DE 22 VOTOS A FAVOR, 19 EN CONTRA Y 

0 ABSTENCIONES. 

 

LA DIP. REBECA CLOUTHIER CARRILLO, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 

RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 7663, RELATIVO A LA CUENTA 

PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO 

LEÓN, CORRESPONDIENTE A SU EJERCICIO FISCAL 2011. 

ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINO EN CONTRA DEL 

DICTAMEN EL DIP. DANIEL TORRES CANTÚ. INTERVINO A FAVOR EL 
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DIP. LUIS DAVID ORTIZ SALINAS.– EL CUAL FUE APROBADO POR 

MAYORÍA DE 22 VOTOS A FAVOR, 19 EN CONTRA Y 1 

ABSTENCIONES. 

 

EL DIP. MARIO ALBERTO CANTÚ GUTIÉRREZ, DIO LECTURA AL 

PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 6763, RELATIVO A LA 

CUENTA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MINA, NUEVO LEÓN, 

CORRESPONDIENTE A SU EJERCICIO FISCAL 2009. ACORDÁNDOSE 

QUE ES DE RECHAZARSE. INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN 

LOS DIP. EDUARDO ARGUIJO BALDENEGRO Y FRANCISCO LUIS 

TREVIÑO CABELLO. INTERVINO EN CONTRA EL DIP. CARLOS BARONA 

MORALES. – EL CUAL FUE APROBADO POR MAYORÍA DE 22 VOTOS 

A FAVOR, 18 EN CONTRA Y 0 ABSTENCIONES. 

 

EL DIP. JUAN MANUEL CAVAZOS BALDERAS, DIO LECTURA AL 

DICTAMEN EXP. 8128, RELATIVO A LA RELACIÓN DE CIUDADANOS 

QUE ATENDIERON LA CONVOCATORIA EMITIDA POR ESTE PODER 

LEGISLATIVO PARA OCUPAR LAS VACANTES DE COMISIONADOS 

PROPIETARIOS DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. INTERVINIERON A 

FAVOR DEL DICTAMEN LOS DIP. JOSÉ ADRIÁN GONZÁLEZ NAVARRO 

Y FRANCISCO REYNALDO CIENFUEGOS MARTÍNEZ. FUE APROBADO 

EL DICTAMEN POR MAYORÍA DE 39 VOTOS A FAVOR, 0 EN 

CONTRA Y 1 ABSTENCIÓN. SE CONTINUÓ CON EL PROCEDIMIENTO 

ESTABLECIDO A FIN DE LLEVAR A CABO LA DESIGNACIÓN DE DOS 

COMISIONADOS PROPIETARIOS DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, QUE 

CUBRIRÁN LAS VACANTES DEL 08 DE OCTUBRE DE 2013 AL 07 DE 

OCTUBRE DE 2018.  INTERVINO EL DIP. ALFREDO JAVIER RODRÍGUEZ 

DÁVILA, PROPONIENDO A LOS CC. JUAN DE DIOS VILLARREAL 

GONZÁLEZ Y SERGIO MARES MORÁN.– FUE APROBADA LA 

PROPUESTA DE DESIGNACIÓN EN VOTACIÓN MEDIANTE CÉDULA 

POR MAYORÍA DE 40 VOTOS A FAVOR Y 1 ABSTENCIÓN.  

 

EN ESTE MOMENTO EL DIP. ALFREDO JAVIER RODRÍGUEZ DÁVILA 

SOLICITÓ AL PRESIDENTE SOMETA A CONSIDERACIÓN DE LA 

ASAMBLEA EL EXTENDER EL TIEMPO REGLAMENTARIO DE LA 

SESIÓN, PARA TERMINAR CON ESTE ASUNTO DE LOS COMISIONADOS 

DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Y SE TRATEN TRES TEMAS EN ASUNTOS GENERALES Y SE LEA EL 

ORDEN DEL DÍA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN. INTERVINO 

SECUNDANDO LA PROPUESTA EL DIP. CÉSAR ALBERTO SERNA DE 

LEÓN.- FUE APROBADA LA PROPUESTA POR UNANIMIDAD DE LOS 

PRESENTES. 
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ACTO SEGUIDO, EL PRESIDENTE DESIGNÓ UNA COMISIÓN DE 

DIPUTADOS PARA QUE TRASLADEN AL SALÓN DE SESIONES A LOS 

DOS COMISIONADOS PROPIETARIOS QUE FUERON DESIGNADOS 

ANTERIORMENTE PARA QUE RINDAN SU PROTESTA DE LEY.  SE 

DECLARÓ UN RECESO HASTA QUE LA COMISIÓN CUMPLA CON SU 

COMETIDO. 

 

CUMPLIDA LA ENCOMIENDA Y PRESENTES EN EL SALÓN DE 

SESIONES LOS CC. JUAN DE DIOS VILLARREAL GONZÁLEZ Y SERGIO 

MARES MORÁN, EL PRESIDENTE DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO POR EL ART. 143 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO, PROCEDIÓ A TOMARLES LA PROTESTA DE LEY COMO 

COMISIONADOS PROPIETARIOS DE LA COMISIÓN DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL ESTADO, DESEÁNDOLES 

PARABIENES EN SU ENCARGO. 

 

EL PRESIDENTE DESIGNÓ UNA COMISIÓN DE DIPUTADOS PARA 

ACOMPAÑARAN A LOS COMISIONADOS PROPIETARIOS HASTA LA 

SALIDA DEL RECINTO OFICIAL. SE DECLARÓ UN RECESO.  

 

CUMPLIDA LA ENCOMIENDA EL PRESIDENTE PASO AL SIGUIENTE 

PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA QUE ES ASUNTOS GENERALES: 

 

EL DIP. HÉCTOR JESÚS BRIONES LÓPEZ, A NOMBRE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PAN, PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO PARA QUE 

ESTA LEGISLATURA SOLICITE AL C. GOBERNADOR RODRIGO MEDINA 

DE LA CRUZ, PARA QUE GIRE LAS INSTRUCCIONES 

CORRESPONDIENTES A FIN DE QUE ENVÍE A ESTA SOBERANÍA TODA 

LA INFORMACIÓN FINANCIERA REFERENTE A LA ADQUISICIÓN DEL 

ANILLO PERIFÉRICO, EN LA QUE SE DETALLE EL COSTO DE LA 

MISMA: LOS ESTUDIOS JUSTIFICATIVOS DE LA ADQUISICIÓN; LOS 

PASIVOS QUE SE ADQUIRIERON, ASÍ COMO SI PRETENDEN ADQUIRIR 

FINANCIAMIENTOS Y EN SU CASO POR QUÉ MONTOS, ADEMÁS DE 

SEÑALAR SI ÉSTOS SERÁN PARA FINANCIAR LA REFERIDA 

ADQUISICIÓN O SE TRANSFERIRÁN RECURSOS DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO PARA SU USO EN FINES DISTINTOS. ASÍ MISMO, INFORME 

SOBRE EL ESQUEMA Y CONDICIONES DE LAS NUEVAS TARIFAS DE 

COBRO, ASÍ COMO PROYECCIONES DE INGRESOS. INTERVINO CON 

UNA INTERPELACIÓN EL DIP. JUAN MANUEL CAVAZOS BALDERAS. 

INTERVINIERON EN CONTRA LOS DIP. DANIEL TORRES CANTÚ, CÉSAR 

ALBERTO SERNA DE LEÓN Y JUAN MANUEL CAVAZOS BALDERAS. 

INTERVINIERON A FAVOR LOS DIP. JESÚS GUADALUPE HURTADO 

RODRÍGUEZ, JUAN ENRIQUE BARRIOS RODRÍGUEZ Y LUIS DAVID 

ORTIZ SALINAS.- FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR 

MAYORÍA DE 22 VOTOS A FAVOR, 3 EN CONTRA Y 15 

ABSTENCIONES. ELABORÁNDOSE LAS COMUNICACIONES 
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REQUERIDAS PARA TAL EFECTO. 

 

LA DIP. MARÍA DE LA LUZ CAMPOS ALEMÁN, A NOMBRE DEL GRUPO 

LEGISLATIVO DEL PRI, PRESENTÓ PUNTO DE ACUERDO PARA QUE 

ESTA LEGISLATURA SOLICITE RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARÍA 

DE SALUD DEL ESTADO PARA QUE EN BASE A SUS ATRIBUCIONES 

PROPORCIONE UNA UNIDAD MÓVIL DE MASTÓGRAFO PARA QUE SE 

UBIQUE EN LA PLANTA BAJA DE ESTE PALACIO LEGISLATIVO CON LA 

FINALIDAD DE QUE LAS MUJERES DE NUESTRA ENTIDAD SE REALICE 

ESTE CHEQUEO TAN IMPORTANTE. INTERVINO A FAVOR EL DIP. 

GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, PRESENTANDO PROPUESTA 

PARA QUE LA SECRETARÍA DE SALUD OFREZCA EXÁMENES 

GRATUITOS A TRAVÉS DE CARAVANAS DE SALUD EN PLANTELES 

ESCOLARES, CENTROS DE TRABAJO, PARQUES Y JARDINES Y 

PARROQUIAS URBANAS Y RURALES, CON ÉNFASIS EN SECTORES DE 

ESCASOS RECURSOS O ZONAS DENOMINADAS COMO POLÍGONOS DE 

POBREZA DE NUEVO LEÓN E INFORME A ESTA SOBERANÍA SOBRE LA 

META DE REALIZAR MÁS DE 40 MIL MASTOGRAFÍAS DURANTE ESTE 

AÑO. LA DIPUTADA PROMOVENTE ACEPTÓ LA ADICIÓN. 

INTERVINIERON A FAVOR LAS DIP. BLANCA LILIA SANDOVAL DE 

LEÓN Y CAROLINA MARÍA GARZA GUERRA. – FUE APROBADO EL 

PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 35 VOTOS. CON LA 

ADICIÓN PROPUESTA ELABORÁNDOSE LAS COMUNICACIONES 

REQUERIDAS PARA TAL EFECTO. 

 

LA DIP. MARÍA DOLORES LEAL CANTÚ, SOLICITÓ AL PRESIDENTE DE 

LA MESA DIRECTIVA EXHORTE RESPETUOSAMENTE AL PRESIDENTE 

DE LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 

PARA QUE DICTAMINE A LA BREVEDAD LA INICIATIVA DE REFORMA 

AL ART. 42 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, REFERENTE 

A ELIMINAR LA EXCLUSIVIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN EL 

REGISTRO DE CANDIDATOS Y PODERLO SACAR EN ESTE PERÍODO DE 

SESIONES. INTERVINO LA DIP. REBECA CLOUTHIER CARRILLO 

SECUNDANDO LA PROPUESTA. INTERVINO CON DIVERSOS 

SEÑALAMIENTOS EL DIP. GUADALUPE RODRÍGUEZ MARTÍNEZ. LA 

PRESIDENCIA INFORMÓ QUE EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE 

LEGISLACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES LE COMENTÓ QUE 

TRABAJARÁ EN EL TEMA Y LO PONDRÁ A CONSIDERACIÓN DE LA 

COMISIÓN. 
 

A CONTINUACIÓN, SE DIO LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL 

DÍA, PARA LA SESIÓN SOLEMNE CORRESPONDIENTE A LA 

PRESENTACIÓN DEL CUARTO INFORME DEL GOBERNADOR DEL 

ESTADO RODRIGO MEDINA DE LA CRUZ, EL CUAL FUE APROBADO 

POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  DE IGUAL MANERA, SE DIO 

LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA PARA LA SESIÓN 
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SOLEMNE “CENTENARIO DEL EJÉRCITO MEXICANO Y DE LA LEALTAD 

INSTITUCIONAL” QUE SE LLEVARÁ A CABO EL LUNES 14 DE OCTUBRE 

DE 2013, A LAS TRECE HORAS, EL CUAL FUE APROBADO POR 

UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. EL PRESIDENTE CLAUSURÓ LA 

SESIÓN SIENDO LAS QUINCE HORAS CON TREINTA Y NUEVE 

MINUTOS, CITANDO PARA LA PRÓXIMA SESIÓN SOLEMNE 

CORRESPONDIENTE AL CUARTO INFORME DE GOBIERNO, A LAS 

DOCE HORAS. ASÍ MISMO, SOLICITÓ A LOS DIPUTADOS ASISTIR CON 

TRAJE OSCURO, COMO LO DISPONE EL ART. 154 DEL REGLAMENTO 

PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO.  
 

 

EL TEXTO ÍNTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE 

ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES CORRESPONDIENTE A ÉSTA ACTA. 

DAMOS FE: 

 

 

C. PRESIDENTE:  

 

 

 

DIP. FRANCISCO R. CIENFUEGOS MARTÍNEZ 

 

 

 

C. SECRETARIO:                     C. SECRETARIO: 

        

 

 

 

DIP. JOSÉ ADRIÁN GONZÁLEZ    DIP. GUSTAVO F. CABALLERO 

NAVARRO.     CAMARGO. 
 

 

 

 

ACTA NÚM. 121-LXXIII-13.  

MARTES 08 DE OCT.  DE 2013. 
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ASUNTOS EN CARTERA 

MARTES 08 DE OCTUBRE DE 2013. 

 

 

1.  OFICIO SIGNADO POR EL DR. MARCO ANTONIO DAZA MERCADO, 

SECRETARIO GENERAL DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 

JALISCO, MEDIANTE EL CUAL COMUNICA LA APROBACIÓN DEL 

ACUERDO LEGISLATIVO NÚMERO 504-LX-13, POR EL CUAL SE 

SOLICITA SEAN REALIZADAS LAS GESTIONES NECESARIAS PARA 

MOSTRAR EL APOYO A LOS AFECTADOS POR LOS FENÓMENOS 

METEOROLÓGICOS “INGRID” Y “MANUEL”.- DE ENTERADO, SE 

AGRADECE Y SE ARCHIVA. 

 

2.-  OFICIO SIGNADO POR EL LIC. BALTAZAR MARTÍNEZ 

MONTEMAYOR, OFICIAL MAYOR DE ESTE CONGRESO DEL 

ESTADO, MEDIANTE EL CUAL REMITE EL INFORME DE 

ASISTENCIA DE LOS CC. DIPUTADOS A LAS SESIONES DEL 

PLENO, COMISIONES Y COMITÉS, CORRESPONDIENTES AL MES 

DE SEPTIEMBRE DE 2013.- DE ENTERADO Y SE GIRAN 

INSTRUCCIONES A LA OFICIALÍA MAYOR A FIN DE DAR 

DIFUSIÓN EN EL TABLERO DE AVISOS, Y EN LA PÁGINA DE 

INTERNET DEL CONGRESO. 

 

3.  ESCRITO PRESENTADO POR EL LIC. MARTÍN CARLOS SÁNCHEZ 

BOCANEGRA, DIRECTOR GENERAL DE LA INSTITUCIÓN RENACE, 

A.B.P. MEDIANTE EL CUAL PRESENTA UNA SERIE DE 

COMENTARIOS EN RELACIÓN A LA IMPLEMENTACIÓN DEL 

SISTEMA PENAL ACUSATORIO EN EL ESTADO.- DE ENTERADO Y 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 

FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO PARA EL INTERIOR DEL 

CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y 

SEGURIDAD PÚBLICA. 

 

4.  ESCRITO SIGNADO POR LA LIC. MARÍA ELENA CHAPA H., 

PRESIDENTA EJECUTIVA DEL INSTITUTO ESTATAL DE LAS 

MUJERES, MEDIANTE EL CUAL DA CONSENTIMIENTO ESCRITO 

DEL ACUERDO RELATIVO AL NOMBRAMIENTO COMO 

REPRESENTANTES ANTE EL CONSEJO ESTATAL DE IGUALDAD 

ENTRE MUJERES Y HOMBRES, A LA DIP. REBECA CLOUTHIER 

CARRILLO Y RATIFICACIÓN DE LA DIP. CAROLINA MARÍA 

GARZA GUERRA. - DE ENTERADO, SE AGRADECE Y SE 

ARCHIVA. 

 


